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EXPEDTENTE 1 JA/ 1.5 / 354/ 2O19

19 de noviembre del zo1g, se admitió et 25 de noviembre det
2019.

Seña[ó como autoridad demandada:

a) DIRECTOR DE MERCADOS, |NDUSTR|A,
COMERCIOS Y SERVICIOS DEL H. AYUNTAMIENTO
DE TEMIXCO, MORELOS.

Como acto impugnado:

I "El contenido íntegro der ofício número oo5, de fecho
veintiocho de octubre det año dos mit diecinueve, emitido
dentro del expedíente , por el Dírector de
Mercodos, rndustrio, comercios y Servicios der Ayuntomiento
de Temixco, Morelos, rnediante et cuol resuelve como
improcedente mí petición de apertura der negocio con giro
de tortillerías y molino [...]."

Como pretensiones:

"7 ) Que medíante resorución definitiva dictada por estehonorobre Tríbunar de Lo contencíoso AdmínistratÌvo (sic), sedeclare la nutidad tisa y llana del del oficio número 005, defecha veintÌocho de octubre det oño dos mir diecínueve, emitidodentro der expedíente  por er Director deMercodos, rndustria, comercios y servícíos der Ayuntamiento deTemixca, Morelos, mediante el cual resuelve comoimprocedente mí petición de apertura der negocío con giro detortillerías y motino [...]

2) Como consecuencia de ra declaración de nulidad, seconcede a Io autoridad demandoda deje de aplicarme elartícuro 15, fracción xrl, del Regtamento de Molinos yTortÍIlerías para el Municipio de Temixco, Morelos,

3) Asimismo, se Ie permita a Ia suscríto actora continuor conIa tramitación de Ia precitoda ,icen.cia de funcionomiento,para allegarle o la oubridad demandada lacumplimentación de 
'os 

requisitos previstos por er artícuro1o' fracciones III, tv y v det Regramento de Molinos yTortillerías paro eI Municipio de Temixco, Moreros, así comocualquier otro requisito que resurte indispensabr,e para tat
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fin.

4) De iguot forma, se condene a la autorídad demandoda, o

efecto de que otorgue o Ia suscrita octoro la lícencía de

funcionomiento pora Ia apertura de Io negociación con giro

de tortiltería y molino, con rozón sociol 

 , con domicílio en   

        

Munícípio de su mísmo nombre."

2. La autoridad demandada comparec¡ó a juicio dando

contestación a [a demanda promovida en su contra.

3, La parte actora desahogó [a vista dada con [a contestac¡on

de demanda, Y no amptió su demanda'

4. Et juicio de nutidad se tl.evó en todas sus etapas. Por acuerdo

det 18 de marzo de 2019, se proveyó sobre las pruebas de las

partes. En [a audiencia de Ley det 10 de noviembre de 2o2o,se

turnaron los autos Para resotver'
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Conside racion urídicas.J

Competencia.

5. Este TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos es competente para conocer y faltar [a presente

controversia en términos de [o dispuesto por los artículos 1 16,

fracción v, de [a constitución Potítica de los Estados unidos

Mexicanos; 109 Bis de [a constitución Potítica del Estado Libre y

soberano de Morelos; 1,3 fracción lX, 4 fracción lll, 16, 1B inciso

B), fracción ll, inciso a), de ta Ley orgánica det TribunaI de Justicia

Administrativa det Estado de Moretos; 1' 3' 7 ' 85' 86' 89 y demás

relativos y apticables de [a Ley de Justicia Administrativa det

Estado de Moretos.
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La parte actora seña[ó como acto impugnado e[ que se
precisó en eI párrafo 1.1.

7. su existencia se acredita con [a documentat púbtica, originaI
del ofício número oo5, expediente    det 28 de
octubre de 2019, visibte a hoja og det procesol, en [a que consta
qLre [a autoridad demandada Director de Mercados, rndustria,
Cclmercios y Servicios del H. Ayuntamiento de Temixco, Morelos,
[e informa a [a parte actora que en retación a ta soticitud de
aprertura para establecimientos industriates, comerciales y de
servicios con número de fotio , presentada con et 25 de
septiembre de 2019, no es procedente conceder [a apertura del
negocio con giro de toftittería y motino, derivado del resultado de
[a inspección contenida en e[ formato con número de fotio ,
practicada e[ 25 de septiembre de 2019, toda vez que no reúne
[as condiciones, medios de higiene, seguridad y prevención (no
presenta documentación que to acredite), además que se
encontró a una dist ncia menor de 500.00 metros lineates un
comercio establecido con e[ giro de tortittería y molino, Çu€realiza [a misma actividad que soticitó, y cuenta con [icencia
debidamente registrada; con fundamento en to dispuesto por los
artículos B, fracciónr ilr y 30 det Reglamento de Establecimientos
co'merciates, rndustriates y de servicios det Municipio de Temixco,
Moretos, 5, 10 y 15, fracción Xil det Reglamento de Motinos y
Tortitterías en eI Municipio de Temixco, Morelo s; 1,2,13, inciso
A), fracciones Vr yvil, gB, gg y 100, det Bando de poricía y Buen
Gobierno para e[ Municipio de Temixco, Morelos.

EXPEDT ENTE T J A/ 1?S / 3s4 / 2O1 I

6.

ela
e

8. con fundamento en los artícutos 37 úLttmo párrafo, 3g y 89primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado deMorelos, este TribunaI analiza de oficio tas causas deimprocedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de
orcjen púbtico, de estudio preferente; sin que por e[ hecho de que
I DocumentaI
Administrativa rmidaf a lo dispuesto por e[ artícuto 59 de ta Ley de Justicia
y soberano de con-el artículo 491 del Código Procesat civit para eìtr,]ao liur"
ninguna de las a [a Ley de la materia, at ño haberta hp"ã"riã,ìi'ãi¡",rao

de [a Ley de [a materia.

4



AruI TJA EXPEDIENTE 1 )Al 1èS /354/ 2O19

TRIBUNALDEJUSnCIAADM¡NISTRATMA . ,i
D,ELEsrADoDEMoRELoss5f¿ autoridad haya admitido ta demanda se vea obtigada a

anatizar e[fondo del asunto, si de autos se desprende que existen

causas de improcedencia que se actua[icen.

9. La autoridad demandada no hizo valer ninguna causaI de

improcedencia por [a cuaI se pueda sobreseer e[ juicio.

10. Este TribunaI de oficio en términos deI artícu[o 37, último

párrafo de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Moretos2, determina que no Se actualiza ninguna causal de

improcedencia prevista por e[ citado artículo, por [o que debe

procederse aI estudio de fondo de los actos impugnados'

Anátis is de [a con rs¡a.

11. se procede al. estudio de fondo del acto impugnado que se

precisó en et párrafo 1.1., el. cuaI aquí se evoca en inútit

reproducción.

Litis.

12. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción l, del

artículo 86, de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos, ta titis del presente juicio se constriñe a ta tegatidad del

acto impugnado.

13. En La Repúbtica Mexicana, asícomo en e[ Estado de Morelos'

los actos de autoridad gozan de presunción de legatidad, esto

en términos del primer párrafo del artícuto 16 de [a constitución

potítica de tos Estados unidos Mexicanos det que se advierten los

requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente'

fundamentación y motivación, como garantías instrumentales

QU€, a su vez, revetan [a adopción en et régimen jurídico naciona[

det principio de legalidad, como una garantía det derecho

humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cua[ las autoridades

sólo pueden hacer aquetto para [o que expresamente les facuttan

l,iffi:i:ríhrlrl ,n.t¡r* de oficio si concurre atsuna causaI de improcedencia de las señatadas en este aftícu[o'

i'"I tï..t", decretar e[ sobreseimiento del juicio respectivo
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EXPEDT ENTE r J A/ 1 eS ß54 / 2O1g

las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a
manifestación de La voluntad genera[.3

14- Por [o tanto, [a carga de [a prueba te corresponde a [a
parte actora. Esto adminicutado a [o dispuesto por e[artícu[o 3g6
dert código procesal civit para e[ Estado Libre y Soberano de
Morelos de apticación comptementaria a [a Ley de Justicia
Administrativa det Estado, que establece, en ta parte que
interesa, que [a parte que afirme tendrá [a carga de [a prueba de
sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los
que e[ adversario tenga a su favor una presunción tegat.

R¡l nes dei puqnaclon.

15;. Las razones de impugnación que vertió [a parte actora en
contra de[ acto impugnado, pueden ser consultadas a hoja 02 a
0€, det proceso.

16,. Las cuales no se transcriben de forma litera[, pues eI deberformal y material de exponer los argumentos legales que
sustenten esta resotución, así como examinar las cuestiones
efectivamente planteadas, que respectivamente estabtecen los
artícutos 85 de ta Ley de Justicia Administrativa det Estado de
M<¡relos y 105, 106 y 504 det código procesal civit para e[ Estado
LiL¡re y Soberano de Moretos de aplicación comptementaria aIjuicio de nulidad, no depende de [a inserción material de los
as¡rectos que forman [a litis, sino de su adecuado anátisis.

de ndo.

17. Dado e[ anátisis en conjunto de ro expresado por [a parte
actora en tas razones por las que se impugna e[ acto que

lisi

os de Circuito. Tipo de Tesis: Aistada.
de 2014, Tomo ilI. Materia(s);
IDAD. cARAcreRísrrcRs oe su
euclót'l coN EL DtvERso DE
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DÉ-EsrADoDEnomiõsdãmanda, se procede aIexamen de aquellas que traigan mayores

beneficiosa.

18. La parte actora en [a primera razón de impugnacion

manifiesta que [e causa perjuicio del acto impugnado porque no

se encuentra fundado y motivado. Que [a autoridad demandada

sustenta su negativa para otórgate [a licencia de funcionamiento

solicitada en dos supuestos: 1.- No reúne las condiciones y

medios de higiene, seguridad y prevenci ón; 2.- Se encontró a una

distancia menor de 500 metros [ineales de un comercio

estabtecido con el' giro de tortitlería y molino'

19. En relación at primer motivo que consideró [a autoridad

demandada para determinar no procedente otorgar [a licencia de

su negocio, es inexacto e incierto, e infundado e improcedente

porque del formato de inspección con número de fotio '

practicada por   lnspector de I'a Dirección de

Mercados, lndustria, Comercios y Servicios del Ayuntamiento de

Temixco, Moretos, e[ 25 de septiembre de 2019, no se desprende

ni consta en forma a[guna las aseveraciones realizadas por [a

autoridad demandada, habida cuenta que esa inspección no

versó sobre las condiciones, medios de higiene, seguridad y

prevención, por Lo que considera que es una violación a su

derecho de tegatidad y seguridad jurídica previstas por e[ artícu[o

16 de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos'

20. Respecto at segundo motivo en que sustentó [a autoridad

paranegar[aaperturadeSunegociación,sefundaen[o
dispuesto por e[ artícuto 15, fracción Xll, det Regtamento de

Molinos y Tortilterías en e[ Municipio de Temixco, Moretos'
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EXPEDTENTE T ) A/ 1?S /354/ 2O1 9

con et rubro: CoNcEPToS oe vtOtnctÓn EN AMPARo

Materia(s): Común
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EXPED I ENTE r J A/ 1?S / 354 / 2O1 S

precepto legaI que ha sido dectarado inconstitucionaI mediante
reiteradas jurisprudencias emitidas por los Tribunales del poder
Judiciat de [a Federación de nuestro país, de donde deviene [a
carencia de fundamentación y motivación de la negativa de [a
autoridad demandada a sabiendas que e[ invocado requisito delos quinientos metros lineales de distancia entre
estabtecimientos con giros comerciales de ta misma especie es
inconstitucionat, y no obstante e[[o fue aplicado en su perjuicio,
así como los numerales B, fracción lll y 30 det Regtamento de
Estabtecimientos comercia[es, rndustriates y de servicios det
Municipio de Temixco, Moretos; 5 y 10, det Regtamento de
M,otinos y Tortiil.erías en eI Municipio de Temixco, Moreto s; 1, 2,
13í, inciso A), fracciones vr y Vil, gg, 99 y 1oo, det Bando de poticía
y Buen Gobierno para e[ Municipio de Temixco, Morelos.

2"1- En [a segunda razón de impugnación manifiesta que se
viola [o estabtecido en e[ aftículo 1o,5o y 2go,de [a constitución
Política de los Estados unidos Mexicanos, p.orque de conformidad
con [o dispuesto por e[ segundo artícuro ta tibertad de trabajo y
comercio de una actividad só[o puede vedarse por determinación
jurliciaI cuando se atacan los derechos de terceros o por
reso[ución gubernativa dictada en los términos que marque [a
Ley, cuando se ofendan los derechos de [a sociedad. eue se viola
en su perjuicio [o dispuesto por e[ artículo 28 de ta Constitución
Po[ítica de los Estados unidos Mexicanos, que prohíbe los
monopolios, las prácticas monopó[icas, los estancos, y las
exenciones de impuestos en los términos y condiciones que fijan
las leyes, e[ mismo tratamiento se dará a las prohibiciones a título
de protección a [a industria.

22. La autoridad demandada como defensa a las razones de
impugnación manifiesta que es tegate[ oficio impugnado, porque
se encuentra debidamente fundado y motivado.

23. La parte actora a través det formato de solicitud de
âp'Êrtura para establecimientos comerciales, industriales y de
servicios det 25 de septiembre de 2019, consuttable a hoja si ¿et

8
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TRIBUNAL DE J USTICIA ADMII{ISTRATMA

DELrsTADoDEMd;iãrilöèeso autoss, soticitó [a apertura del establecimiento con razón

socia[ "  ", con e[ giro de tortiltería, ubicado

en      

 

24. La autoridad demandada en contestación a [a solicitud del

actor emitió el. oficio impugnado, en e[ cuaI determinó que no era

procedente conceder [a apertura solicitada, considerando e[

resultado de [a inspección que se ttevó a cabo e[ día 25 de

septiembre de 2}lg,sustentando su respuesta en dos motivos:

A) No reúne las condiciones, medios de higiene,

seguridad y Prevención.

B) Se encontró a una distancia menor de 500 metros

[ineales de un comercio estabtecido con e[ giro de tortittería y

Molino, que cuenta con licencia debidamente registrada'

25. Fundándose en [o dispuesto por los artícutos B, fracción lll

30 det Reglamento de Estab[ecimientos Comerciales,
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lndustriates y de servicios det Municipio de Temixco, More [os, que

estabtecen:

,,ARTíCIJLO 8.- Son otribuciones det Director de Mercados y

Licencias, las siguientes:

t...1
Itt.- Autorizar o negar refrendos, cambios de giro' domiciLio'

cesiones o traspasos, así como ïas autorizaciones o permisos

señoladas en este Reglomento;

t...1

ARTíCULO 30.- Para et otorgomiento de licencia de

funcionomiento de establecimientos comercioles, industrioles o

de servicios, se requiere presentar ante la Dirección de Mercados

y Licencíos lo siguiente:

t.- Solicitud escrita que contengo:

a),-Nombreydomicilioparaoíryrecibirnotificocionesdentro
del Municipio. sì et solicitante fuere extraniero, deberó presentar

5 DocumentaI que hace Prueba Plena de conformidad a [o disPuesto Por e[ artículo 59 de ta LeY de Justicia

Administrativa det Estado de Morelos, en relación con e[ artícuto 491 det Código ProcesaI Civit para e[ Estado Libre

v Soberano de Morelos, de aPticación suPtetoria a ta Ley de [a materia, a[ no

de ta Ley de [a materia.

9
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EXPED I ENTE r J Al 1?S /3s4 / ZOls

onexa a lo solicitud, autorización expedido por Io Secretaría de
Gobernación del poder Ejecutivo Federol, en la cual se Ie permita
llevor o cabo lo actividod de que se trate;
b).- 5i se trata de persono moral, sLt representante tegal
acompañará copia certificada del acto constitutívo, con registro
en trómite o debidamente regístrada, y er documento con er que
acredite su personalidad jurídica;
c).- ubicoción del local dande pretende estoblecerse et giro
mercontil, anexando çroquis del mísmo;y,
d).- clase de giro mercontir que se pretendo operor, rozón socior
o denominación del mismo.
ll.- Díctamen de uso de suero comercior de conformidad con Io
legisloción aplicabre, expedido por ro dependencía encargado de
obras públícas y desarroilo urbano derAyuntamiento;
lll.- Constoncio que acredite Io factibílidad de agua potobte det
lugor donde se pretende estabrecer er giro mercontir, si ro
Dirección de Mercados y Lícencías lo requiere;
lv.- Documento que acredite ra ocupación físíca y tícíta det tocar
comercial, a través de escrituras, contrato de arrendamiento o
comodoto, constoncias ejidates u otros;
v'- comprobonte de inscripcÌón ar Registro Federor de
Contribuyentes o cédula correspondiente;
vl'- Acto de rnspección física der estoblecimiento comerciol
realizada por personar adscrito a Io Dirección de Mercodos y
Licencias que tendró una vigencio de treinto días a partir de ta
fecha de visito; y,

Vll'- Los demós requisitos que consìdere Ia Dirección de Mercados
y Licencias o fin de gorantizor ra higiene, segurídod, factibitidad,
protección al medio ombiente, er orden y ias buenas costumbres
dentro del municipio.
La Dirección de Mercodos y Licencíos, no podró expedír Ia ricencia
de funcionamiento para 

'os 
estobrecímientos y sujetos a que se

refÌere e[ Regramento de sarud der munícipio de Temixco,
Morelos, hosta en tanto no seo presentado er registro de control
sanítario correspondiente, en los térmínos señarodos en dicho
ordenamiento,,.

26' Artículos 5, 10 y 15, fracción xil det Regtamentos deM'Iinos y Tortitterías en eI Municipio de Temixco, More[os, que
disponen:

'anricuto 5.- soN FAC:LTADES DEL Aq:JNTAMtENTI:I.-. LA AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE PARA ELFUNCIONAMIENTO DE tOS ESTABLECIMIENTOS
MENCIONADOS E/V EL ARTíCULO 2;

10
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II.- OTORGAR LICENCIA SIEMPRE Y CUANDO SE GARANTICE LA

FACTIBILIDAD ECONOMICA DEL GIRO INDUSTRIAL DE LA

TORTILLA SIN AFECTAR A LOS YA ESTABLECIDOS;

ttt.- LA F:JAC:óN DE LAS CONDTCIONES DE LAS /NSIALAC/OiVES

Y DEL ESTABLECIMIENTO, PARA PROCEDER A SU

FUNCIONAMIENTO SEÑALADO EN EL ART|CULO 1O;

IV,- ORDEIVAR Y ,CONIROL AR LA /NSPFCC/Óru Tru CUALQUIER
. 

TIEMPO A. LOS ESTABLECIMIENTOS DE LOS PARTICULARES

DELAACTIVIDADQUEREALIZAN,CONELOBJETODE
VERIFICAR EL EXACTO CIJMPLIMIENTO DE LAS

D/SPOS/C/ONES QUE ESTABLECEN EL PRESE/VIE

ORDENAMIENTO PARA LO CUAL SE AIJXILIA DEL CUERPO DE

/NSPECC/ON QUC CORRESPONDE.

ARTíCULO 10.- A LA SOudTUD DEBE ANEXARSE:

I.- CROQU/S DE LA UBICACION DEL LOCAL O

ESTABLECIMIENTO, QUE PERMITA SU LOCALIZACION EN LA

MANZANAcolvLoSNOMERESDELASCALLESQUELA
FIRMAN SEÑALA/VDO LA UBICACION Y DISTANCIA DEL

N EG OCI O SI M I LAR P ROXI MO;

II.- LICENøA DE USO ESPECíFICO DE SUELO ESTATAL Y/O

MUNICIPAL;
III.- ELYISTO BUENO DE LA DIRECCION DE PROTECCION CIVIL

MUNICIPAL;
IV.- COPIA DE REG/S TRO FEDERAL DE CAUSANIES,

V.-LICENCIASANTTARIAEXPEDTDAPoRELH'AYIJNTAMIENT?'

ART1CULO *15.- PARA QUE H. AYIJNTAMIENTO OTORGUE LA

LTCENCIA DE FUNC])NAM]ENT], EL L)CAL E INSTALAC/ONES

DEBERAN REUN/R LAS CARACTER|STICAS S/GUIENIES:

tl
XIT..QUEENTRECADAESTABLECTMTENT]DELRAM?,EXISTA
UNA DISTANCIA MíNIMA DE 5OO METROS L/NEALES, ENIRE U/VA

ÑIiAOCINCION Y OTRA DE ESTE TIPO, SUSIENIA NDO LA

FACTIBILIDAD ECONOMICA Y TÉCNICA, S/N MEIVOSCABO DE LA

CALIDAD DEL PRODUCTO Y DEL SERVICIO.

t l"

27. Artícutos 1,2, 13, inciso a), fracciones vl y Vll; 98' 99y 100

det Bando de Poticía y Buen Gobierno para eL Municipio de

Temixco, Moretos, QU€ disPonen:

"ARTíCIJLO 1.- El presente Bando de Poticía y Buen Gobierno es

deordenpúbticoydeobservanciagenerolenelTerritoriodel
MunicipiodeTemixco.ElMunicipiodeTemixco,Morelos;está
investüdo de personotidad jurídica, patrimonio y Gobierno propio,

conforme o to dispuesto por los artículos'l't 5 fracción II' párrofo

SegundodelaConstituciónPolíticadelosEstodosUnidos
Mexicanos; el Artículo 1 12 de la constitución Potítica del Estado

.S
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EXPEDTENTE r JA/ FS / 354 / 2019

Libre y soberano de Moreros y Ia Ley orgónica Municipar det
Estado de Morelos.

ARTlcuLo 2.- En ro que concierne a su régimen interior er
Municipio de Temixco, Moreros, es autónomo y su organizacion
y funcionamiento se regirá por lo dispuesto en Ia Constitución
Política de los Estados lJnidos Mexic-onos, en la porticurar del
Estado, en los Leyes que de una u otra emanen. Su gobierno se
ejerce por un Ayuntamíento de erección popurar, que administra
líbremente su hacíenda y está focultado para expedir er presente
Bando de Policía y Buen Gobierno, Ios Regramentos, circurares y
Disposicíones Administratívas de obseruancía general, Ios cuales
serón oblígotoríos poro las Autorida.des Munícipares, ros vecinos,
visitantes y transeúntes del municipio de Temixco, y su
inobservancía sera sancíonada conforme a ro que estabrecen ras
disposicíones M unicipales vigentes.

ART\CULO 'r3.- Los Ciudadonos der Municipío, tendrón /os
sig ui entes derechos y obligaciones.
A). -DERECHOS:

t...1
vl.- De formuror peticiones a ra Autoridad Municipor con motivo
de las atribuciones y competencias de ésto, por escrito de manera
pocífica y respetuosa;
vll.- De recibir respuesta o su peticíón por porte de ra autoridad
o quien se haya dirigido, en el término que marque la Ley;
t...1

ARTTCULO gg'- compete at Honorobre Ayuntamiento deTemixco, o trovés der Departarnento de Licencìas de
Funcionamiento, ro expedición, contror, canceracíón y revocaciónde los licencios o permísos de funcionamiento de /os
establecimientos comerciares, industriares y de servicios, asícomo su inspección y vigirancía der cumprimiento a ros
ordenamientos relatívos a su actiu.idad.

ARTTCULO gg'- Las rícencías y permisos que otorgue ro
autoridad municipor, darán ar partícurar er derecho de ejercer ra
actividod para ra que fue concedída en ios términos expresos en
eL documento y seró vórído durante er ejercicio fiscot en que se
expído.

Previomente o ro expedición de ricencias o permisos, er porticurar
debera reunir ros requisitos y cubrir ros derechos que se causen
de acuerdo a lo Ley de lngresos Municipal.

12
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ART|CIJLO 100,- Antes de inicíar |as octívidodes comerciales se

requ¡ere autorización, licencio o permiso de lo Autoridad

Municipal:

l.- Pa.ra el ejercer cualquier actividad comerciol, lndustrial ó de

Servicio.

ll.- Para Ia celebración de espectáculos o diversiones públicas.

Itt.- Para lo colocacíón de onuncios luminosos o de cuolquier

otro, en Io Vío Púbtica o en cuolquier otro lugor vísible al público.

lv.- Para construcc¡ón y uso específico del suelo; olineamiento

y número oficial; conexiones de Agua Potable, Drenaie,

Demoliciones, Excavaciones y paro Ia ocupación temporal de la

Vía Público con motivo de Ia reolización de olguna obro"'

28. La primera causa o motivo en que se sustentó ta autoridad

demandada para negar [a apertura del negoc¡o solicitado, no se

encuentra debidamente fundado y mot¡vado como [o hace vater

[a parte actora, entendiéndose por [o primero como eI

señatamiento de los preceptos legales apticabtes aI caso y por [o

segundo, las circunstanc¡as espec¡ates, razones particutares o

causas inmediatas que tuvo en consideración [a autoridad para

emitir su acto, haciendo necesario además que ex¡sta adecuación

entre los pr¡meros y los segundos, para que se configure [a

hipótesis nor.mát¡va, circunstanc¡as que deben darse

conjuntamente, [o que no aconteció, pues los dispositivos legales

en que se fundó no resultan aplicables a ese motivo' De[ anátisis

a[ formato de inspección det 25 de septiembre de 2019,

consultable a hoja 34 del procesoG, no consta que verificara, ni

que Se asentara que [a negoc¡ación de [a parte actora no cump[e

con [as condiciones, medios de higiene seguridad y prevención,

por tanto, no resulta aplicable ese motivo a [a respuesta negativa

de ta autoridad demandada, cuenta habida que de [a valoración

que se reatiza en términos de [o dispuesto por e[ artículo 490 det

Código Procesal Civil para e[ Estado Libre y Soberano de Morelos'

a ta instrumental de actuaciones [a autoridad demandada no

acred¡tó con prueba fehaciente e idónea que e[ estabtecimiento

de La parte actora no cumpta con las condiciones, medios de

higiene, seguridad Y Prevención'

[a Ley de Justicia
ara e[ Estado Libre

nado, ni objetado

6 Documental que hace prueba ptena de conformidad a to dispuesto por e[ artículo 59 de

AdminÍstrativa det Estado ¿ã ¡lotåfot, en relación con e[ artículo 49'l det Código Procesat Civit p

;;;;;"; de Moretos, ¿e-apt¡ctti¿n supletoria a ta Ley de [a materia' a[ no haberla impug

ningrn. de tas partes en términos det artícuto 60 de ta Ley de la mater¡a'
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29. Por [o que [a autoridad demandada a fin de cumplir con el
derecho fundamentaI de tegatidad de ta parte actora, era
necesario que [e diera a conocer en detatte y de manera com pleta
[a esencia de todas las circunstancias y condiciones para
surstentar por qué consideró necesario requerirle los documentos
mencionados y elfundamento tegataplicabte, de manera que sea
el'idente y muy ctaro para poder cuestionar y controvertir e[
mérito de [a decisión, permitiéndote una realy auténtica defensa,
pclr [o que aI no hacerto, se determina que ta primera causa que
se anatiza, no se encuentra fundada, ni rnotivada, [o que genera
su ilegatidad, aI no cumplirse las formatidades legales de todo
acto administrativo, es decir que se encuentre fundado y
motivado.

Sirven de orientación los siguientes criterios
jurisprudenciales, apticabtes por anatogía aI caso que nos ocupa,
que a [a letra dicen:

FUNDAMETTNCIóru Y MOT¡VNC¡Óru. EL ASPECTO FORMAL
DE LA CRNNruTíR Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN
EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y
coMUNrcAR LA oec¡srótr¡. E[ contenido format de ta garantía
de tegatidad prevista en e[ artículo 16 constitucionaI relativa ala fundamentación y motivación tiene como propósito
primordíaI y ratio que eljusticiabte conozca e[ ,,para qué,, de [a
conducta de [a autoridad, [o que se traduce en darte a conocer
en deta[le y de manera compteta [a esencia de todas las
circunstancias y condiciones que determinaron et acto de
votuntad, de manera que sea evidente y muy ctaro para el
afectado poder cuestionar y controvertir et mérito de ta
decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. por tanto,
no basta que et acto de autoridad apenas observe una
motivación pro forma pero de una manera incongruente,
insuficiente o imprecisa, que impida [a finatidad det
conocimíento, comprobación y defensa pertinente, ni.es vátido
exigirte una amptitud o abundancia superftua, pues es
suficiente ta expresión de [o estrictamente necesario para
expticar, justificar y posibititar [a defensa, así como para
comunicar [a decisión a efecto de que se considere
debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos
retevantes para decidir, citando [a norma habititante y un
argumento mínimo pero suficiente para acreditar el
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razoñamiento del que se deduzca [a retación de pertenencia

tógica de los hechos atderecho invocado, que es [a subsunción7.

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida

fundamentación y mot¡vación lega[, deben entenderse, por [o

primero, [a cita del precepto legal apticabte al' caso, y por [o

segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que

ltevaron a [a autoridad a conctuir que eI caso particular

encuadra en e[ Supuesto previsto por [a norma legat invocada

como fundamentos.

30. Et segundo motivo de improcedenc¡a de apertura det

establecimiento de [a parte actora en que se sustentó [a

autoridad demandada, cons¡ste en que Se encontró a una

distancia menor de 500 metros [ineales de un comerc¡o

estabtecido con e[ giro de tortiltería y Motino, QU€ cuenta con

licencia debidamente reg¡strada, fundándoto en [o dispuesto por

e[ artícuto 15, fracción ll, del Reglamento de Mo[inos y Tortitlerías

en e[ Municipio de Temixco, Moretos'

31. Ese artículo estabtece que, entre cada establecimiento del

ramo, deber'á existir una d¡stancia mínima de 500 metros [ineales

entre una negociación y otra de ese tipo'

32. Atendiendo a que [a actora argumentó que se transgrede

en SU perjuicio e[ derecho humano consagrado en e[ artícuto 5"

de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos'

violentando con el.l'o ta l,ibertad de trabajo'

7 CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMI NISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO' Amparo directo

447 l2}o5. Bruno LóPez Castro. 1o. de febrero de 2006' Unanimida d de votos. Ponente: Jean Ctaude Tron Petit'

Secretaria: Ctaudia Patricia Peraza Espinoza' Amparo en revisión 631 /2005. Jesús Guittermo Mosqueda Martínez'

Tron Petit. Secretaria: Atma Margarita Ftores
1o. de febrero de 2006 Unanimidad de votos. Ponente: Jean C[aude

Rodríg uez. Amparo directo 400/2005 Pemex ExPtoración Y Producci ón. 9 de febrero de 2006. Unanimidad de

votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevitla. Secretaria: Ángeta A[varado Morales' Amparo directo 27 12006' Arturo

Alarcón Carrit[o. 15 de febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Hitario Bárcena s Chávez. Secretaria: Karta

Mariana Márquez Velasco. Amparo en revisión 78/2006 Juan Alcánta ra Gutiérrez. 1o. de marzo de 2005'

Unanimidad de votos. Ponente: Hitario Bárcenas Chávez' Secreta ria: Mariza Arellano Pompa. No. Registro: 115'082'

Jurisprudencia. Materia(s): Común. Novena ÉPoca. lnstancia: Tribu nates Cotegiados de Circuito. Fuente: Semanario

Judiciat de ta Federación Y su Gaceta. XXlll, MaYo de 2006. Tesis: l.4o.A. J143. Pá9ina: '1 531
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33. Se estima fundada [a razón de impugnación con base en e[
corntrol difuso de constitucionatidad ex officior que realiza este
Tribunal

3¿1. La constitución potítica de los Estados unidos Mexicanos, e[
ordina[ 1" evidencia e[ reconocimiento de [a progresividad de los
derrechos humanos mediante [a expresión ctara del princ ipio pro
persona como rector de [a inter.pretación y apticación de las
normas jurídicas, QU€ favorezcan y brinden mayor protección a
[a:; personas.

35;. De acuerdo con ese precepto constituciona[, es obtigación
der todas [as autoridades, en et ámbito de sus respectivas
competencias, proteger y garantizar' los derechos humanos
reconocidos en [a propia Constitución FederaI así como en los
tratados internacionales de los que e[ Estado Mexicano sea parte.

3É;. De[ mismo modo, corresponde interpretar las normas
rellativas a los derechos humanos de conformidad con [a Carta
Magna y con los tratados internacionates de [a materia,
favoreciendo en todo tiempo a las personas [a protección más
anrptia.

37. Asimismo, queda prohibida toda discriminación, cualquiera
que sea su origen, que atente contra ta dignidad humana y tenga
por objeto anular o menoscabar los derechos y tibertades de las
personas.

A[ respecto es apticabte [a tesis jurisprudenciaI que
continuación se transcribe:

PASOS A SEGUIR EN EL CONTROL DE
CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO
EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. LA POSibiIidAd dC
inaplicac[ón de leyes por los jueces det país, en ningún
momento supone [a eliminación o e[ desconocimiento de tapresunción de constitucionatidad de e[[as, sino qLre,
precisamente, parte de esta presuncién a[ permitir hacer el

s Actividad de una autoridad en ejercicio de sus facuttades o competencia, sin que haya previamente petición,
;:Ïli:bi:"'erta' 

denuncia o qugå ae p"r;;ã;;;". "Diccionario ruiíd¡co'cenerar,,romo 2 (D-N), rure editores.
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DEI- E5TADO DE MORELOS contraste previo a su apl¡cación. En ese orden de ideas, e[ Poder

Judiciat a[ ejercer un control de convencionatidad ex officio en

materia de derechos humanos, deberá realizar los siguientes

pasos: a) lnterpretación conforme en sentido amplio, l.o que

significa que los jueces del país -at iguaI que todas las demás

autoridades del Estado Mexicano-, deben interpretar eI orden

jurídico a [a luz y conforme a los derechos humanos

reconocidos en [a Constitución y en los tratados

internacionates en los cuales e[ Estado Mexicano sea parte,

favoreciendo en todo tiempo a las personas con [a protección

más amplia; b) lnterpretación conforme en sentido estricto, [o

que significa que cuando hay varias interpretaciones

jurídicamente vátidas, los jueces deben, partiendo de [a

presunción de constituciona[idad de las leyes, preferir aquelta

que hace a ta tey acorde a los derechos humanos reconocidos

en [a Constitución y en los tratados internacionates en los que

e[ Estado Mexicano sea pafte, para evitar incidir o vutnerar el

contenido esenciaI de estos derechos; y, c) lnapticación de [a

ley cuando las atternativas anteriores no son posibtes. Lo

anterior no afecta o rompe con [a tógica de los principios de

división de poderes y de federatismo, sino que fortalece e[

papet de los jueces a[ ser et úttimo recurso para asegurar [a

primacía y apl.icación efectiva de los derechos humanos

estabtecidos en ta constitución y en los tratados

internacionates de los cuates e[ Estado Mexicano eS parte'"10

38. En este sentido se tiene que eL control difuso de

constitucional.idad y convencionatidad, consiste en e[ deber que

tienen los órganos jurisdiccionales de realizar un examen de

compatibitidad entre los actos y normas nac¡onates en relación aI

conten¡do det btoque de constitucional'idad, también

denominado "bloque de regutaridad" que implican los derechos

en materia de derechos humanos, que se compone no solo por

los derechos humanos reconocidos por [a constitución Política de

los Estados unidos Mexicanos, s¡no además, por los reconocidos

por [a tegistación secundaria nacional y las disposiciones que en

[a materia emanan de instrumentos internacionates; este tipo de

interpretación por parte de los jueces, presupone rea[izar tres

pasos, de conformidad con los lineamientos que ha venido

fijando [a Suprema Corte de Justicia de [a Nación en nuestro país:

EXPEDT ENTE f J A/ 1?S / 354 / 201 9

Semanario Judiciat de [a Federación y

Tesis: P. LXIX/2011(9a.). Página: 552'
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1o Décima Época. Registro: 160525' lnstancia: P[eno' Tesis Aislada' Fuente:

,, c.l",r. t-ibro tlt, õiciembre de 201 1, Tomo'l' Materia(s): constituciona['
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A) lnterpretación conforme en sentido amptio. Etto
significa que los jueces del país, at iguat que todas las demás
autoridades det Estado mexicano, deben interpr.etar e[ orden
jurídico a [a luz y conforme a los derechos hurnanos estabtecidos
en [a Constitución y en los tratados internacionates en los cuales
e[ Estado mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las
personas [a protección más amptia.

B) lnterpretación conforme en sentido estricto. Etto
sir¡nifica que cuando hay varias interpretaciones jurídicamente
vátidas, los jueces deben, partiendo de [a presunción de
constitucionalidad de las leyes, preferir aquétta que hace a [a tey
acorde a los derechos humanos estabr.ecidos en [a Constitución y
en los tratados internacionates en los que e[ Estado mexicano sea
parte, para evitar incidir o vutnerar e[ contenido esenciaI de estos
derechos; y,

c) rnaplicación de [a ley cuando las atternativas
anteriores no son posibtes. E[to no afecta o rompe con [a tógica
del principio de división de poderes y det federatismo, sino que
fortalece e[ paper. de los jueces a[ ser et úttimo recurso para
asegurar [a primacía y apticación efectiva de los derechos
humanos establecidos en [a constitución y en [os tratados
internacionales de tos cuales et Estado mexicano es parte.

39. Por [o que, con base en los pasos referidos, se obtiene que
resutta indispensable para [a reso[ución det caso concreto,
determinar [a inaplicación en e[ presente asunto,
específicamente en e[ oficio impugnado, e[ artículo 15, fracción
ll, deI Reg[amento de Molinos y Tortitterías en et Municipio de
Temixco, Moretos

40. Por constituir disposición que prohíbe [a insta[ación en un
perímetro de 5oo metros entre una negociación y otra de ese
tipo.

41- Lo que como hizo vater ta actora, vutnera e[ derecho
hurnano tutelado por e[ artícuto 5 constitucional relativo a [a

18
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DELEsTADoDEMoRELost¡bertad de comercio, siendo un criterio emitido por e[ Pleno de

[a Suprema Corte de Justicia de [a Nación, Çu€ eI ejercicio de esa

tibertad (5s Constitucionat) sólo puede vedarse por

determinación judiciaI cuando se atacan los derechos de tercero,

o por resolución gubernativa cuando se ofenden los derechos de

[a sociedad, dictada en los términos que marque [a [ey; esto es,

que las propias leyes sólo pueden limitar esa libertad cuando su

ejercicio acarrea perjuicios a [a sociedad, como sucede, entre

otros casos, cuando se instalan expendios de bebidas alcohóticas

o centros de vicio en generaI cerca de las escuetas o de los centros

de trabajo. Pero e[ establecimiento, en una misma ca[[e o lugar,

próximos unos a otros, de comercios o locales de prestación de

servicios de La misma especie, de ninguna manera lesiona los

derechos de [a sociedad, antes bien se ejercita [a libertad de

comercio establecida por e[ artícuto 5o. de [a Constitución

Federat, y se obtiene e[ evidente beneficio social de [a libre

concurrencia garantizada por e[ artícu[o 28 constituciona[.

42. A[ respecto, existe [a jurisprudencia temática o genera[,

establecida por e[ Pleno de ta suprema corte de Justicia de la

Nación, visibte en e[ Apéndice 2000, Tomo l, en materia

Constituciona[, tesis: 40, Página: 654, considerada como

Jurisprudencia Histórica, 9u€ dice textua[mente:

D|STANCIA, REQUISITO DE. LAS LEYES QUE LO FIJAN SON

VIOLATORIAS DE LOS ARTíCULOS 4O.11 Y 28 DE LA

CONST¡TUCIóN FEDERAL (REGLAMENTO DE EXPENDIOS DE

LECHE EN EL MU.NICIPIO DE TORREÓN, COAHUILA)-ITESIS

HISTóRlCAl.- Son inconstitucionales los reg[amentos y teyes

que fijan e[ requisito de distancia para establecer comercios o

negecios de ta misma clase, porque según e[ artículo 4o.

constitucionat et ejercicio de esa tibertad sólo puede vedarse

por determinación judiciat cuando ataca los derechos de

terceros, o por resolución gubernativa cuando se ofenden los

derechos de [a sociedad, dictados en los términos que marque

ta Ley; esto es, que las propias leyes sóto pueden [imitar esa

tibertad cuando su ejercicio acarrea perjuicio a [a sociedad,

como sucede, entre otros casos, cuando se instatan expendios

de bebidas atcohóticas o centros de vicio en generaI cerca de

rr En [a fecha en que se emitió esta tesis, [a garantía de tibertad de trabajo se encontraba regutada por et artícuto

4q de ta Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos'
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las escuelas o de los centros de trabajo. pero e[
establecimiento, en una mÍsma calte o [ugar, próximos unos a
otros, de comercios o locales de prestación de servicio de [a
misma especie, de ninguna manera lesiona los derechos de [a
sociedad, antes bien se ejercita [a tibertad de comercio
establecida por e[ artículo 4o. de [a Constitución Federat, y se
obtiene e[ evidente beneficio sociaI de ta [ibre concurrencia
garantizada por eI artícuto 28 constitucionat. En taI virtud, los
artícutos 4o.y Bo. det regtamento a que deben sujetarse los
expendios de leche pasteurizada y sus derivados, en eI
Municipio de Torreón, coahuita, son inconstitucionales.,'12

43. De [a cuaI se desprende que e[ pleno de [a suprema corte
de Justicia de [a Nación estableció que son inconstitucionales los
regtamentos y leyes que fijan e[ requisito de distancia para
estabtecer comercios de [a misma ctase.

44. Por [o que e[ caso se determina [a desaplicación det artículo
15, fracción ll, del Reglamento de Motinos y Tortitterías en el
Municipio de Temixco, Moretos, en que se fundó [a autoridad
demandada para negarte a ta actora [a apertura de su
establecimiento comerciat solicitada, por ser inconstituciona[, [o
que genera [a ilegatidad det acto impugnado.

Sirven de
jurisprudencia[:

orientación e[ siguiente criterio

COMERCIOS DE UNA MISMA ESPECIE,
INCONSTITUCIONALIDAD DEL REQUISITO DE DISTANCIA
ENTRE Los. son antíconstitucionales los regtamentos y leyes
que fijan e[ requisito de distancia para e[ establecer comercios
o negocios de [a misma clase, porque según e[ artícuto 4o.
constitucionat, eI ejercicio de esa tibertad só[o puede vedarse
por determinación judiciat cuando se atacan los derechos de
tercero, o por resolución gubernativa cuando se ofenden los
derechos de ta sociedad, dictada en los términos que marque
ta tey; esto es, que [as propias leyes sóto pueden limitar esa
[ibertad cuando su ejercicio acarrea perjuicios a [a sociedad,

12 Séptima Época, Registro: 9OO55g, lnstanc¡a: p[ Fuente: Apéndice 2000, Tomo l, Const.,Jurisprudencia Histórica, Materia(s): Constitucion 554. Observaciones: Nota: lnterpreta un

ñ?:iü::,iåi;.rue 
abrosado, pero contiene un cr rJ":i"".o" ras riberrades de comercìo y de
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como sucede, entre otros casos, cuando se instatan expendios

de bebidas alcohóticas o centros de vicio en generaI cerca de

las escuelas o de los centros de trabajo. Pero el

establecimiento, en una misma catle o lugar, próximos unos a

otros, de comercios o locates dê prestación de servicios de [a

misma especie, de ninguna manera lesiona los derechos de [a

sociedad, antes bien se ejercita [a tibertad de comercio

estabtecida por e[ artículo 4o. de [a Constitución Federa[, y se

obtiene e[ evidente beneficio sociaI de la [ibre concurrencia

garantizada por e[ artícuto 28 constitucionatl3.

45. Con fundamento en to dispuesto por [a fracción lV del'

artículo 4 de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos que señala "lnríCULO 4. Serón cousos de nulidad de los actos

impugnodos: Se declararó que una resolución administrativa es ilegal cuondo

se demuestre alguna de las siguientes cousales: [...] tV.5i los hechos que la

motivaron no se realizoron, fueron distintos o se opreciaron en forma

equivocodo, o bien si se dictó en contravencion de las disposiciones aplicodas

o dejó de aplicar ios debidos, en cuonto olfondo del osunto, y", Se deCtara [a

itegatidad y como consecuencia [a NULIDAD LISA Y LLANA det

oficio número , exped¡ente   det 28 de

octubre de 2019, suscr¡to por el, Director de Licencias de

Mercados, lndustria, Comercios y Servicios det Municipio de

Temixco, More[os.

Pretensiones.

46. E[ actor señató como primera y segunda pretensión las

precisadas en e[ párrafo 1.1) y 1.2), quedaron satisfechas en

términos det Párrafo 43 Y 44.

47. La tercera pretensión de La parte actora, precisada en el

párrafo 1.3) consistente en:

,,3) Asímísmo, se le permita a la suscríto actoro continuar con

Io tromítación de la precitada licencio de funcíonamiento'

pora allegorle o Io outoridad demandado lo cumplimentacíón

de los requisitos prevístos por el artículo 1O, fracciones III' lV
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rr pLENO Ampa Virginia Sosa Hernández' 18 de enero de

votos. Ponente: oca: Sexta Época Registro 25-1737 lnsla

Aislada Fuente: [a Federación Localización: Volumen C

Adm¡nistrativa,C 28 [TA]; 6a' Época; Pleno; S'J'F'; Volumen

1966. Unanimidad de quince

ncia: PLENO TiPoTesis: Tesis

lll, Primera Partê Materia(s)

Clll, Primera Parte; Pá9. 28 .
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y v del Reglamento de Molinos y Tortítterías para eI Munîcipío
de Temixco, Morelos, osí como cualquier otro requisito que
resulte indispensable pora tal fin.,,

48. Resulta procedente, porque no fue controvertida por [a
autoridad demandada, sino que aceptó su procedencia, a[ tenor
de [o siguiente:

"3.- Por cuanto a ro manifestado en Ia pretensión que se
contesta, esto queda fuera de Ia Litis, porque a la actoro le asiste
todo el derecho de tramitar ra ricencio que pretende, y ra
autorídod demondada tiene ta obligoción de otorgorle ol permiso
en comento, uno vez que cumpra con ros requisítos que ra ley
establece poro ello".

4Sl. La cuarta
consistente en:

pretensión precisada en e[ párrafo 1.4),

"4) De igual formo, se condene a lo autoridod demondado, a
efecto de que otorgue o Ia suscrito octora la licencia de
funcionamiento pora ra apertura de ra negociación con giro
de tortillería y morino, con razón social 

 , con domícilio en   
       
 Municipio de su mismo nombre.,,

50. Es procedente, una vez que [a parte actora cumpla con
todos y cada uno de tos requisitos que establece e[ artículo 10,
det Regtamento de Motinos y Toftitterías en e[ Municipio de
Temixco, Moretos, para [a obtención de [a ticencia de
funcionamiento, que es aItenor de lo siguiente:

,'ARTíCTJLO 
10.- A LA SOLICITIJD DEBE ANEXARSE:

I.- CROQUIS DE LA UBICACION DEL LOCAL O
ESTABLECIMIENTO, QUE PERMITA SU LOCALIZACION EN LA
MANZANA CON LOS NOMBRES DE LAS CALLES QUE LA
FORMAN SEÑALANDO LA UBICACION Y DISTANCIA DEL
N EGOCIO SI M I LAR PROXI MO;
II.- LICENCIA DE USO ESPEC1FICO DE SUELO ESTATAL Y/O
MUNICIPAL;

III.- EL VISTO BUENO DE LA DIRECCION DE PROTECCION CIVIL
MUNICIPAL;

IV,- COPIA DE REGISTRO FEDERAL DE CAUSANIES;
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V.. LICENCIA SANITARIA

AYUNTAMIENTO'"

EXPEDIDA POR EL H

51. Por [o que [a autoridad demandada deberá expedirle a [a

parte actora [a licencia de funcionamiento solicitada.

Consecue ncias de [a sentencia.

52. Al. haberse declarado [a nutidad del oficio número 

expediente   det 28 de octubre de 2019, [o

procedente es condenar a la autoridad demandada DIRECTOR

DE MERCADOS, INDUSTRIA, COMERCIOS Y SERVICIOS DEL H.

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS:

A) Permita a ta parte actora cumplir con todos y

cada uno de los requisitos que señala e[ artículo 10, del

Reglamento de Molinos y Toftitlerías en el Municipio de

Temixco, Morelos.

B) Deberá extenderle a La actora [a licencia de

funcionamiento para -la apertura del establecimiento con

razón social "  ", con el giro de tortil[ería,

ubicado en avenida Emiliano Zapata, número 94 A, Colonia

Centro de Temixco, Morelos, una vez que cumpla con todos y

cada uno cle.los requisitos señalado en e[ artículo 10, del

Regtamento de Motinos y Toftitlerías en e[ Municipio de

Temixco, Morelos.

53. Cumptimiento que deberá hacer dentro det ptazo

improrrogabte de DIEZ OínS contados a partir de que cause

ejecutoria esta sentencia e informar dentro del mismo plazo su

cumplimiento a [a Primera sala de lnstrucción de este Tribunat,

apercibiéndole que en caso de no hacerto se procederá en su

contra conforme a [o establecido en los artícutos 1 1, 90 y 91 de

ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretos'

54. A dicho cumplimiento también están obtigadas las

autoridades administrativas que, aún y cuando no hayan sido

demandadas en este juicio y que por sus funciones deban
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part¡c¡par en eI cumptimiento de esta resotución, a reatizar los
actos necesarios para e[ eficaz cumptimiento de esta.la

Parte disoos¡t¡va.

55. La parte actora demostró [a itegatidad del acto impugnado.

56. se condena a [a autoridad demandada y aun a las que no
tengan ese carácter que por sus funciones deban participar en el
cumplimiento de esta resolución, a cumptir con los párrafos 52,
incisos A) y B) a 54.

Notifíq uese persona [mente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votosp.r los lntegrantes det pteno det Tribunat de Justicia
Administrativa det Estado de Moretos, Magistrado presidente
MACSITO CN DCTCChO    ,
Titu[ar de [a Quinta sala Especiatizada en Responsabitidades
Aclministrativas; Magistrado    Titutar de ta
Primera sa[a de rnstrucción y ponente en este asunto; Magistrado
Licenciado en Derecho   , Titular de ta
segunda sata de lnstrucción; Licenciada en Derecho 

  secretaria de Acuerdos adscrita a ta
Tercera sata de lnstrucción, habititada en funciones de
Magistrada de [a Tercera sata de rnstrucción, de conformidad cone[ acuerdo número prJ\/013/2o2o, tomado en sesión
Extraordinaria número doce, cetebrada eI día veintiséis de
noviernbre del dos mi[ veinte; Magistrado Licenciado en Derecho

  , TitU"[Ar dC [A CUATtA SAIA
Es¡reciatizada en Responsabil.idades Ad,m.inistrativas; ante [a
Licenciada en Derecho   , Secretaria
General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

,.):"ffi' Materia(s) ancia: primera sala, Fuente:
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La
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Secretaria GeneraI de Acuerdos deI TrlbunaI de Justicia

Que [a presente hoja de fi tución del

at juicio administrativo, 
MERCADOS, INDUSTRIA, S DEL H.

que fue aprobada en P[en e[ dos mil
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MAGISTRAD SI DENTE

o

E LA QUINTA SA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES A IN ISTRATIVAS

MAGIST N ENTE

TITULAR DE LA PRIMERA SAI-A E INSTRUCCION

TITU LAR DE DE INSTRUCCIÓN

(

SECRETARIA HABILITADA EN NCIONES DE MAGISTRADA DE

LA TERCERA SALA DE INSTRUCCION.

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RES PON SABILIDADES I N ISTRATIVAS

UERDOSc

del Estado

en det

c
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RADO

OD M mtsma
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